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PREGUNTAS FORMULADAS Y RESPUESTAS REALIZADAS AL CONTRATO PA HUPA 09/26: SUMINISTRO DE 
MATERIAL DE ENDOSCOPIAS: PRÓTESIS, ECOENDOSCOPIA Y VARIOS CON DESTINO AL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS 

 
Se han recibido consultas al Pliego de Prescripciones Técnicas por parte de la empresa: 

 
SISTEMAS TÉCNICOS ENDOSCÓPICOS S.A. 

 

1. Pregunta: 

En relación con la documentación a presentar por los licitadores, quieren confirmar si es necesario 
incluir el etiquetado del producto como parte de la documentación de la oferta, o si, por el contrario, 
éste deberá aportarse únicamente una vez adjudicado el contrato, junto con el material suministrado. 

Respuesta: 

De conformidad con lo establecido en el apartado 2.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas, relativo a la 
documentación técnica, se exige que los productos ofertados cumplan con los requisitos de etiquetado 
conforme a la legislación vigente, detallándose de forma específica la información mínima que debe 
figurar en dicho etiquetado. 

Asimismo, se establece la obligación de los licitadores de aportar, junto con su oferta, documentación 
técnica suficiente que permita verificar el cumplimiento de las prescripciones exigidas, incluyendo fichas 
técnicas, certificados, descripciones de producto, condiciones de embalaje y almacenamiento, así como 
cualquier otra documentación que permita la adecuada valoración del cumplimiento de las prescripciones 
técnicas 

Por tanto, los licitadores deberán incluir en su oferta documentación acreditativa del etiquetado exigido, 
pudiendo consistir en fotografías del etiquetado, fichas técnicas, catálogos o cualquier otro documento 
que refleje el cumplimiento de dichos requisitos. 

 
INTERSURGICAL ESPAÑA, S.L.U. 
 

1. Pregunta: 

Solicitan saber si se requieres una muestra por cada número de orden o muestras de cada tamaño 
ofertado en cada número de orden al que se licite. 

Respuesta: 

Según se establece en el punto 3 del Pliego de Prescripciones Técnicas: Se proporcionará UNA MUESTRA 
de cada unidad por número de orden de todos los lotes, con el mismo envasado con el que serían 
suministrados posteriormente en caso adjudicación 
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